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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1278 

Radicado: 760013110012-2024-00190-00 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: BEATRIZ TRUJILLO RENDÓN 

Demandado: 

MARLIN ALZATE CARDENAS, YEISON ANDRES ALZATE 

CARDENAS, JHON NELSON ALZATE CARDENAS, OLGA 

LUCIA ALZATE CARDENAS en calidad de Herederos 

Determinados y los Herederos Indeterminados de 

GERARDO ALZATE MARULANDA 

Tema y subtemas: AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la presente demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, presentada por la señora BEATRIZ TRUJILLO 

RENDÓN, a través de apoderada judicial, en contra de MARLIN ALZATE CARDENAS, 

YEISON ANDRES ALZATE CARDENAS, JHON NELSON ALZATE CARDENAS y OLGA 

LUCIA ALZATE CARDENAS en calidad de Herederos Determinados y los Herederos 

Indeterminados de GERARDO ALZATE MARULANDA, para que en el término de 

CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

PRIMERO: Indicará si la señora BEATRIZ TRUJILLO RENDÓN y el señor GERARDO 

ALZATE MARULANDA (Q.E.P.D.) contrajeron matrimonio con alguna tercera 

persona, y específicamente este último con la señora CLAUDIA CÁRDENAS 

PIEDRAHITA. En caso positivo allegará las evidencias que así lo acrediten.  

 

SEGUNDO: Allegará el registro civil de nacimiento del señor GERARDO ALZATE 

MARULANDA, pues el documento aportado corresponde a la partida de bautizo.  

(Decreto 1260 DE 1970) 

 

TERCERO: Aportará los registros civiles de los demandados con el fin de 

acreditar el parentesco con el causante, para lo cual tendrá en cuenta no solo 

lo dispuesto en el artículo 85 del CGP1, sino además, que si bien durante un 

 
1 ARTÍCULO 85. PRUEBA DE LA EXISTENCIA, REPRESENTACIÓN LEGAL O CALIDAD EN QUE ACTÚAN LAS PARTES. La prueba 

de la existencia y representación de las personas jurídicas de derecho privado solo podrá exigirse cuando dicha información no conste 
en las bases de datos de las entidades públicas y privadas que tengan a su cargo el deber de certificarla. Cuando la información esté 
disponible por este medio, no será necesario certificado alguno. 
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tiempo existió prohibición para la expedición de los Registros Civiles que solicitaran 

los particulares, tal prohibición quedo superada con la Circular Única de Registros 

Civiles e Identificación – Versión 3, numeral 26.1.3, del 14 de junio de 2019, de La 

Registraduría Nacional del Estado Civil, que reza:  

<< Teniendo en cuenta que los datos relativos al estado civil de las personas 

son de naturaleza pública, las copias y certificados de los registros civiles de 

nacimiento, matrimonio y defunción pueden ser entregadas a cualquier 

persona sin la autorización previa y expresa del titular ...>>. 

 

CUARTO: De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

deberá acreditar el envío de la demanda y sus anexos a los demandados a la 

dirección física suministrada o a través de WhatsApp [en caso de que el número 

telefónico cuente con dicha aplicación], de manera simultánea a la presentación de 

la demanda. En caso de hacerlo a través de este último medio, deberá informar la 

forma como obtuvo el número y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar, aportando 

captura completa en donde se avizore el mensaje enviado, el número telefónico de 

la persona que recibe el mensaje, la fecha y el anexo remitido. 

 

QUINTO: Si bien la parte demandante afirma que desconoce los datos de ubicación 

y notificación de la codemandada OLGA LLUCIA ALZATE CÁRDENAS, así como el 

domicilio y correo electrónico de JHON NELSON ALZATE CÁRDENAS, deberá informar 

qué diligencias ha adelantado la parte actora a fin de dar con el paradero y datos de 

ubicación por intermedio de familiares, amigos o vecinos y los mismos hermanos 

codemandados MARLIN, YEISON ANDRES ALZATE CÁRDENAS; o través del uso de 

medios digitales, redes sociales como Facebook, Twitter, Instagram, etc., y aportará 

los documentos que así lo acrediten 

 

Se previene a la parte demandante para que el escrito y los documentos que allegue 

EN FORMATO PDF, tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los 

remita únicamente a través del correo institucional de este Despacho 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
 
En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia y representación legal del demandante y del 
demandado, de su constitución y administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, 
compañero permanente, curador de bienes, albacea o administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que intervendrán 
dentro del proceso. 
 
Cuando en la demanda se exprese que no es posible acreditar las anteriores circunstancias, se procederá así: 
 
1. Si se indica la oficina donde puede hallarse la prueba, el juez ordenará librarle oficio para que certifique la información y, de ser 
necesario, remita copia de los correspondientes documentos a costa del demandante en el término de cinco (5) días. Una vez se obtenga 
respuesta, se resolverá sobre la admisión de la demanda. 
 
El juez se abstendrá de librar el mencionado oficio cuando el demandante podía obtener el documento directamente o por medio de 
derecho de petición, a menos que se acredite haber ejercido este sin que la solicitud se hubiese atendido. 
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Finalmente, se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada YANETH SANCHEZ PAZ, 

portadora de la tarjeta profesional No. 57.619 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe en representación de la parte demandante, conforme y para los fines 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1-8) 
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